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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Diez (10) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 1128 

Radicado: 05001 31 05 013 2022 00461 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARÍA LUZ 

CASTAÑEDA DE VALENCIA en contra de CEMENTOS ARGOS S.A., atendiendo las 

dinámicas en la agenda del Despacho, la audiencia que se encuentra prevista para el día 1° 

de Diciembre de 2023 no podrá celebrarse en dicha fecha, por ende se realizará de manera 

completa, es decir, la del Artículo 77 del CPTYSS, y a continuación la del Artículo 80 del mismo 

estatuto, pero para la otra fecha previamente señalada esto es, para el día VEINTISÉIS (26) 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 AM). Audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y 

cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada norma.  

 

Ahora, en atención a lo establecido en los Artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia 

se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE o TEAMS, 

por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, 

parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, 

por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por 

falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 

necesario. Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 

litigios@ceortizyabogados.com;  correonotificaciones@argos.com.co;  franklisaza@hotmail.com  

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 14/11/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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